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BCB REALIZÓ EL PRIMER DESEMBOLSO DE CRÉDITO A 

COMIBOL 
 
 

CONTRATO DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO BCB-COMIBOL 
(CONTRATOS SANO 178 y 179/2011) 

 
 

1° DESEMBOLSO  

En el marco de su política de transparencia institucional y en cumplimiento de 
la décima octava cláusula (transparencia) del respectivo contrato, el Banco 
Central de Bolivia comunica que en fecha 10 de junio de 2011, efectuó el 
primer desembolso a favor de la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL)  
considerando los siguientes antecedentes. 

1. Solicitudes presentadas por COMIBOL mediante notas:  

a. GERE 975/2011 Proyecto: “Desarrollo Integral de la Salmuera del 
Salar de Uyuni – Planta Industrial Fase II (Producción)” por el importe 
de Bs40.023.103,00 

b. GERE 976/2011 Proyecto: “Implementación Planta Piloto de Baterías 
de Litio en Bolivia Fase III (Industrialización)” por el importe de 
Bs3.612.429,00 

2. Emisión de Bonos del Tesoro No Negociables como garantía del 
Primer Desembolso del Crédito a COMIBOL según notas de fecha 10 
de junio de 2011 del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas: 

a. MEFP/VTCP/DGCP/UEPS-0961/2011  Serie:  TGNCOMIBOL-G1A-11 

b. MEFP/VTCP/DGCP/UEPS-0962/2011  Serie:  TGNCOMIBOL-G2A-11 
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